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Gobierno superior político de la provincia 
de Loíirolio,

El Exento. Sr. Secretario de Estado y del 
Jlespaclio de la Gobernación del Reinof me dí^- 
Oe lo que copio.

Ministerio de la Gobernación de ía Península. 
^2.“ Sección.—Circular.—Por cl Miiiiaterio de 
la Guerra se ínc ha conimiiçado Con fecha 17 del 
Cori'icnte la l*eai orden , que _^¡gac*

S. 1!. la Peí5A Güíternadora, en vista de laa 
•diferentes consultas hechas j»or los Capitanes ge- 
^eralca, Diputaciones provinciales é Inspectores ge
nerales de las armas, sobre el modo que ha do 
«eguirae con los prófugos, tauto del alistamien
to de cien rail hombres, como en el acordado úl
timamente por el Real decrete de 26 de Agos
to último, lio obstante lo prevenido por particu
lares resoluciones • ha tenido á bien S. JM. oir 
•obre este delicado asunto al Tribunal es
pecial de 'Guerra^y Marina, á quien se dul
ció el expedienté general formado en este Mi- 
instcrio de su interino cargo j y conformándose 
«on su dielámen , ínterin se establece la n««va 
Ordenanza de reemplazos ó las Corles determi- 
®cn In mas conveniente, se ha servido disponer 
S. M. se observen las aclaraciones siguientesí

1 .® En los espedientes de los prófugo» se pro
cederá como está prevenido en lo» artículos 47, 
43 y 49 de la Ordenanza de reemplazos.

2 .’' Para la observación de loa artíeulo» 7.® 
ÿ 8.® del 11 cal decreto de 23 de Octubre de 
4835, se entenderá (jue el acuerdo con las Di" 
J)u(^-iones provinciales de la Autoridad militar su* 
Jicrior lia de ser como revision, asesorándose al 

y poy lo mismo no presidirá la Diputa- 
«ion provincial para no quedar anielo, sino en 
plena libertad como revisor.

3-, Los Capitanes generales expedirán Jas li- 
«cncias á los quinto* que sus ti luyan los prófugo» 
•ti es de pertenecer aquellos á Cuerpos delcrmi- 
®«<.ns del Ejercito ; pero una vez qua esteu va 
festinado» á ellos, será esto atribución del íns- 
pector del anca, al que ha de pasarse el expe- 

pí'ea sn aprobi.cion en el exámen y reco- 
«ücuiucnloa dé j« ap’ilml física, cslaUira, dispo-

•icion y dema» calidades necesarias á la admisioa 
- en el servicio.

4,® Los quintos sustitutos de los prófugos, 
comprendido» en los párrafos y 4.® del ar. 
tícnío 51 de la Ordenanza de reemplazos, goza
rán del beneficio que concede el artículo. 54 de 
la misma, sin prescripción de tiempo.

5 .® Este mismo beneficio solo se concede á 
los demus por cl término de un auo , contado 
desde la publicación de la quinta ; extendiéndose 
• solo los padres y hermanos la facultad de li
ber lar ios para i» .aprehensión de algún prófugo 
denunciado por ellos; y pasado el año no se li- 
bertaráu de servir, aunque pretendan entregar 
mil y quiuieulos reales, ni otra cantidad, sien
do entonces cl prófugo igual al aplicado por dieï 
años á las armas por sentencia.

6 .* La baja de los (plintos sustitutos será ac
to continuo á la alta de estos; si una y otra 
se verifica en el mismo Cuerpo, y siendo indi
ferente, se licenciará al sustituto cuaudo consta
re oficial y documentaimeute que el prófugo es» 
tá admitido y filiado.

7 .“ Finalmente, el tiempo de empeño en el 
servicio para el prófugo se entenderá en el de 
diez anos, como ae designa en la Real orden de 
25 da Enero de 1851, sin perjuicio de la con
denación de «oslas del proceso , y demás resud- 
(as á que se contrae cl artículo 49 de la Or- 
âànanza de reemplazos, la cual queda vigente con 
deferencia á los que auxiliaren prófugo».

Ló traslado á V. S. de Real órdeu para sb 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
gnanle á V. S. muchos años. Madrid 27 d« 
Ocllibre de 1856.—López.

K se inser ta en el Eoletin para rto* 
iicia de los pueblos de esta Proifincia 
y su ea^acto cumplimiento.

Logroño 6 de iVoviembre de 1836.. 
=El Geje superior político.=Angei 
nardi.

Ron a4nyel Iznordi, Gefe política superior de Id 
Erovincia de Logroño

Por çl presente autoriza á D, Ma«Rcl
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de Ochagavia, Presbítero religioso exdanstrado, 
esealcdvíUico do filosofía eu. los colegios de la 
orden que fue de S. Francisco, para que espli
que cou rigor y formalidad los tres cursos de 
dicha ciencia cou sujeción de arreglarse à lo 
prescrito cu el plan de estudios, üilitnameulc 
mandado observar por ol gobierno. Y para que 
conste doy el proscute que firmo sellado con el 
de esta provincia en sn Capital á ocho de No
viembre de mil ochocientos treinta y seis.—An
gel Izuardi.—El Secretario, Genaro Alaria de 
Gamiz. .

Lo» estudiantes.qae quisieren asistirá probar 
su curso, podréa vewfiçaclQ en la villa de tí aro 
donde el espresado fijará su resiilencia desde el 
primero de Diciembre pnóximo.—ASauuel María 
Otthagavía.

Gobierno superior político de la Provincia 
de íogroño.

( Minas. )

Circular.—En el Bolctin oficial de 15 de Ju
lio númere Ó7 de este año hice presente á los 
pueblos la precision con que el Gobierno ds S..M. 
reclamabit de mi autoridad las notic¡.as que en 
ella se pedbu acerca de las Minss de carbón de 
piedra existentes en esta provincia pósteriormen- 
tc he reiterado mi comuuicacion cou fecha 10 de 
Octubre sin que hasta ahora baya podido llaiuár 
el objato de mi deseo, por la morosida 1 de una 
gran parle de los pncblos que aun quedan en des
cubierto. Couvieue pues que en el termino pre- 

dias contados desde el recibo de es
ta ñjrñrdeu To verifiquen los que no lo hayan he
cho , sirviendo por ultima vez de norma la obli
gación estrecha que Ies impongo para la mas pun
tual exactitud eo el cumpliiuiento de sus debele» 
procurando ayudarme como espero á llevar á efec
to ios deseos que me anima por la suerte de es
te país.—Logroño 11 de Nuviembra de l<15ü.— 
Angel Izuardi-

C obier no nuperior politico de la Provincia 
de Leyroño.

Sr. . Ke^ente de ia Audiencia ter
ril oriai de -Burgos me comuniia con Je- 
cha 4 del actual Io yue sigue.

Por cl Exemo. Sr. Secretario de Estado v del 
Desjweho de Gracia y Justicia se comunicó’á es
te superior tribunal por conducto dtf S.S. cj Sr. Ue- 
geule Presidente de él, en fecha 24 del mes prac- 

la ileal orden siguiente :
vTcñíeñJo en considéracíoa la Augú'af»'Reina 

Gobernadora que en el estado de la guerra cÍ. 
■vil, q/ie desgraciadamente aflige á la Nación, hay 
graveé iiieouvenieutes y dificultades para que den
tro 4el.presente^ año, termino perentorio prefija
do por la Real orden circular de 22 de Enero 
del mismo, «e tome la oportuna razon en el 
respectivo oficio de hipotecas de las escrituras 
«torgadas coií anterioridad de la pragmática san
ción lie 17G3 se ha servido S. M. mandar que 
no obstante sea pasado puedan registrarse dichos 
instrumentos, reservándose señalar mas adelante 
el dia conveniente en que haya de eoiieluie está 
facultad que no es el ánimo de S. M. prorro
gar indefinilivamente, sin» mientras subsistan los 
obstáculo» que se presentan en el dia. Lo que 
de Ileal Orden digo á V. para su inteligen. 

da, y efecto» consiguientes.»
Y habiéndose dado cuenta en el tribunal ple

no se acordó por S. E. guardar y cumplir y 
que en su cousecuencia se circulase «n la for
ma ordinaria. Y para que conste doy la presen
te que firmo en Burgos á cuatro de Noviembre 
de mil ochocicnto» treinta y seis.—Benigno F.er* 
uandez de Castro.

Lo /fue se hace publico por medio del 
boletín ojlcial para eonocimiento *de los 
pueldos. Logroño 11 de j^oviembre de 
^83Q.=Anÿel Iznardi.

Gobierno ¡¡¿litieo,. superior de la provincia 
de Jjogroño.

El Sr. Regente de la Audiencia terri
torial de burgos con fecha 25 del mes 
pro.TÍmo pasado me conuínica las Reales 
ordenes siguientes.

Pox* el Excino. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia se comunicó á 
S. S. el Sr. Regenta de este superior Tribunal 
«n fecha 17 de Octubre actual la Real orden si^ 
guíente.

« No siendo en el dia circunstancia indispensa
ble el que los Secretarios de Ayuntamiento ten
gan la cualidad de Escribanos, se ha iascitado du
da de si deberán tener á sn cargo los Registros de 
Hipotecas como sucedía cuando reunían ambos con-' 
«eptos, asi tenia preferible «1 que para ofrecer á 
los interesados en el la seguridad y entera Con
fianza que reclama semejante acto, practicarse lo» 
registros persona quo tubiera la fé publica; y S. At.

*leina Gobernadora habiendo oido sobre eT par
ticular en su tiempo á la sección de Gracia y Jus
ticia del cuerpo Real ha tenido ú bien resolver, 

■ que Ínterin se verifica el arreglo definitivo de los 
oticius de Hipotecas según eesigen la» circunslau- 
cias y cambios administrativos que han ocurrido 
con posteridad á su Creadon, en todo» los puntos 
daado á esta lecha seencuent ea dichos oficios á car
go de ks Secretarios; de Ayiintamiçnio y estos no 
leogaii la cualidad de ser escribanos ?ïje encargué 
de ellos el Escribano mas antiguo del número de 
los de la cabeza del partido, el Cual deberá de hacer 
los asientos ó registros dentro de la misma casa ca
pitular ó del ayuutumicnto donde »e conservarán 
■al intento el libro ó libros que fueren necesaria» 
foliado.» y rubricados en todas sus paginas desde çl 
principio, por el mismo escribano y por el Juez 
del partido: y que cu las vacantes que ocurran 

’de oficios servid',)» en la actualidad por secretarios 
■de Ayuntamieiito que reúnan la cualidad de escri
banos se observe en lo siiccslba la misma regla 
de ponerlos á cargó deT'Escribanó ma.» antiguo de 
los d«l número de la cabeza del partido. Loqué 
comunico á V. S. de Real orden para su inteli
gencia y efectos eonaigùienlcs.

Publicada la Real orden inserta en Trihanal pleno 
acordó S. E. guardar, cumplir y circular eó la 
forma ordinaria. Burgos 2o de Octubre do 
135U.~Beulguo Fernandez de Castro

OTRA.

Porcl Exemo, Sr. Secretario de Estado y del 
Despachó de Gracia y Justicia, se comunicó á 
este Superior Tribunal por conducto de S. S. 
el Sr. Regente Presidente de el en 29 de Se
tiembre próximo pasado la Real órden siguieuti>

»E1 Sr. Secretario del Despacho de Gracia
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y Justicia dice al Sr. Mayordomo mayor de S. 
M. lo sig'ulcnte.—-Excnio. Sr.—Enterada la Au- 
giisla lleiua Gobernadora' del oficio de V. E. de 
2a de Agosto último rcíati>o á que se autorice 
i la Junta superior de apelaciones de la Gasa iical 
para continuar y dclcrmluar las causas civiles y 
eriminales pendientes cu ella antes del restable.- 
cimiento de ia conslitacian, y teniendo en con
sideración que Begun lo dispuesto en esta úo 
hay en los negocios civiles y criminales mas que 
un solo fuero para t«dii clase de personas, C9- 
cepto los Eclesiásticos y militares, y que por so
lo la nueva publicación de dicho código tunda- 
mental han quedado de pleno derecho suprimi
dos V sin jurisdicion alguna, tanto la niencio- 
nada junta- suqM^Hia^-coqm^-eV-^j^gado privilegiado 
de la Casa Beal, no teniendo por la tanto fa
cultad legal ni paca continuar, ni pava decidir 
ninguna clase de nogocios contencioso* que bu- 
hiera pendientes en la ima y en el otro, se ha 
servido mandar .!S. Ai. conformándose con el 

se
ne-

parecer del supremo tribunal de justicia que lo
dos los procesos de que se traía se pasen á los 
tribunales y juzgados ordinarios á quienes 
gun su nal m aleza y estado de los mismos 
godos toque su conocimiento con arregiO á la 
coBsliluciou y á las demas leyes vigentes sobre 
la materia,. Lo que de Heal orden digo a V. E. 
para su inteligencia y á Cu de (jue se sirva dis
poner BU cumplimiento. Dios guarde á. V . E.jin
chos anos. Madrid 29 de Setiembre de 1836.«= 
José Laudero.“*Y lo traslado á V . S. de la pro
pia Real orden para conocimiento de esc tribu
nal y efectos consiguientes.

Publicada la Real orden inserta en el tribu
nal pleno, acordó S. E- guardar, cumplir y cir- 

- culac la - forma ordinaria, .Eurgos 23 de-Oc
tubre de 1858.—Benigno Fernandez de Castro.

Lo gue se hace público por medio 
del boletin ojicial para el deb/do conoci
miento de los puebles. Logroño 4 de 
'Noviembre de José Angel Jznardi.

Gobierno politico superior de l(t Provincia de 
I Logroño.

El Sr. Regenle de la Audiencia terrilorial 
de Burgos. tue eoniunica con ^echa 28 del proxi- 
(Hío pasado Agosto la Real órden siguiente.

Por el Eexmo. Sr. Secretario Je Estado y 
del Despacho de Gracia y justicia, se comunicó 
á este superior tribunal por conducto de S, S. 
el Sr. Bcgente Presidente de éí, en fecha 21 

. ^dcl actual-Ja llcal orden siguiente.
« Sie^o cónyciiírnle para el interesante obgeto de 

conserva^ Ja propiedad y poder deslindarla cuan- 
. do ocurren litigio», sobre ella, no solo la, segu

ridad y custodia de los Protocolos en Escritu
ras en que se haya tratado de su transmisión, 
amo también el poder averiguar fácilmente el 
paradero de esto* mismos protocolos ó registros 
por que el largo transcurso del tiempo ú otras 
Causas hayan hecho olvidar el Escribano ante quieii 
fueron otorgados ha tenido ha bien mandar S. 
M. la Reina Gobernadora, conforme con lo pro
puesto por el supremo tribunal de justicia, que 
i fin de que exista un punio seguro donde acu
dir en busca de uolicias que pueden ser tan 
necesarias dé la suerte de los particulares como 
al bien público', interesado en que se con
serven ilesas la» propiedades , la paz y la tran

quilidad de las familias, todos los Escribanos del 
dísírilo de esa Audiencia remitan á la misma 
dentro de lo» primeros dias del mes de íincío 
de cada auo, testimonio literal del indice de los 
Protocoles que hubiere:i otorgado eu el ano an
terior con fe negativa de no quedar otros en su 
poder, para que Archibados en el del tribunal, 
puedan suministrarse á los interesados las noti
cias que necesiten del paradero de los protocolo# 
y se eviten al mismo tiempo los fraudes que 
la esperiencla ha hecho ver se cometían alguna# 
veces en punto tan interesante por no haberse 
adoptado una disposición capaz de ebltarlosÿ y 
que cae tribunal quede responsable del cumpílmien- 
tó de la presente. Lo que eomunico á V. S. 
de Real órden para su intcligea^hiJa del tribunal 
y efectos consiguientes-

Publicada en el tribunal pleno la antecedente Real 
órden se acordó por S. E. se guardase cumpliese ÿ 
circulase en la forna ordinaria. Y para que tenga 
efecto pongo la presente que firmo en Burgos á 28 de 
Setiembre de 1856.—Benigno fernandez de 

■ Castro.
Lo gue se hace publico por medio del Boletin 
oficial para cenoeiuiienlo de los pueblos.Logro
ño 4 de Noviembre de 1836—-José Angel li- 
nardi.

Subdelegacion de Rentas públicas de Logroño.

El Sr. íntendcnlc de la Provincia de Soria 
me comunica la Real órden siguiente.

Dirección General de' Aduanas—2.“ Secciona 
Ap’uardlentes—El Ex0mo. Sr. Secretarlo de Estado 
y del Despacho de Hacienda con fecha 30 de Setiem
bre último comunica á esta Dirección general 
lo que signo í

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la# 
repelidas reclamaciones de los pueblos, por ló# 
excesivos encabezamientos á que so les obliga por 
el ramo de Aguardientes á falla de arriendos; 
y juzgando que aquellos deben su exceso á la 
equivocada redacción de la Real órden de 16 de 
Bsoviembre de 1852; conformándome con el dic- 
támen de la Sección de Hacienda del Consejo 
Real, se ha servido resolver i{uo desde luego 
se rectifique la citada Real órden, únicamente 
en la parte relativa al objeto que ha producido 
las redamaciones, mandando que dssde 1.® de 
Enero de 1857 se verifiquen los encabezamien
tos de la citada renta, cuando se esté en el ca
so de realizarlos, por las Oficinas de Hacienda pú
blica, con presencia de los valore» obtenidos, y 
de los datos mas próximos del consumo efectl- 

. vo, conferenciando con los Capitulares, oyendo 
en los casos que se crea oportunos á las Dipu
taciones provinciales, y remitiéndose todo á es» 
Dirección general, para que previo dH corrcs- 
pondiénte examen le dispense su aprobación.

La Dirección lo traslada â y. S. para su 
inteligencia y cnmplimiecto en los casos que ocur- 
raní comunicándola á las Oficinas de Rentas, y 
dándole la conveniente publicidad.—Dios guarde 
á V. S. ninchos años. Madrid 18 de Octubre 
de 1836.—Ramon Ozore».

Lo gue se hace saber para noticia de los pue
blos gue esta Subdelegacion comprende.—Logro» 
ño g Noviembre 7 de Leonardo de Piar-

Comisión de armamento y defensa,

CIRCULAR

Siendo loa pueblo* de la provinoa gnt
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todavis ce se bao presentado á encabezavae ni á pa« 
,gar vi primer plazo eotrespondiente al mcjidc No- 
vi’ ¡nOttí i»or los uX’bilrios señalados en la circular 
de ¿ t de Ocínbrej enyo plazo se inundó cn la 
misma salizíacer por meses anticipados^ se previe
ne á todas iüsavaiilanúeutos de los pueblos que «e 
bailen cu. ese caso, que cu el término prcciao de 
tercero ¿Ja remitan á esta capital sus respectivos 
vátados; y los ponganeu tegoreria el cupo correspon
diente ai ruta de Noviembre, enviando al misino 
tieinj>o los que quieran encabeza^óc uii suguto au- 
toriíAüo para el efecto, en la inteligencia deque 

Jia verificándolo asi se procederá sin mas dilación 
á hacer ytreliva sobre las niuoici|)aííilailcs la pe
na de la doble lucasualidad que se señaló cn lá 
Circular antes ñicnciouada y su morosidad scrc- 
pulará tomo m, signo de desafección a la justa 
wNüviembrej de 1350.«^ 
«' y’j Ramirez de la risciua.w.
I. A de la C.—Tonias Delgado : Secretario

SubdeJegacion de Pentas públicas de íogroiío u 
su Pariide.

La Dirección panerai de Rentas y Arbitrios 
de AmoiJizacion con fecba 18 del actual iu« di- 
<Xi lo que sigue:

táinen de eshi

«t:*: L-cino. Sr. Secretario de Estado v d«l 
Despacho de liacicmda con fecba í 3 del corrien
te ba cmnutitcado á esta Dirección general la 
5'*?^ órdcid que s¡g«c.»=niiao. Sr.-^EnUrada U 
Ecina Go*.en»dora del opedieute insíruido á insy 
laucia del Presbítero scculariíado D. ¿•ucn Car- 
lasco ÜbOHo para que inícrin se deUnnina por 
las Córtes la forma cn que podrá disponer de

‘t^ie en 1« anterior época ccus- 
titiicioiíal bizo de la pension que como tal si;, 
cu brizado d.: frutaba, le sea esta salislçcba .eco un 
le dispuesto por el Real decreto de 8 de Mar
zo ultfmo, pues de otro modo se bada inconcruo 
y precisado a mendigar <u subsi-tencia ; se bu 
servido S. Id. revolver cinfonnanduac enn cl dic- 
láincn de esta Dirtccion que asi al referido .prc¿ 
büvvo sceulaazadc cuino á los demás que ge 
halieii cu su cuso de fiaber capitalizado sus uoü- 
íooiicó sin hacer uto de c>los crcdiios se les 
asig<a^ con los eiu,cü reales diarios desde b fcr 
chii ucl Cita-Jo i teal decido íicro con calidad de 

liiiaciou de eilos. De Leal órdeii la «, V V . urutu la c.omniMco a 
les 5 ***» -gencia \ electos cónsiguien- U.—r„ ,1« i V.. £. p„.®
t.n.ut.nlo y ¡a,-a que se sirva comouicar k «rein 
-Ua Km . >. ,, Arb-iuJX 
... hi. de ,,„e tega p,.r el lua. «acto
.■iiKili iiu.i-in,, ei, rod,,, los ce, ;
4?« M ..>«>!I?W Mliiralçz,. ' ' 

.o iraalniwé V. para. coiiocimielUo de la si,I,, 
de Reata, de sii cargo, y c„„ e t 

Je. we .se ama mandar ,oe se ín.erte Jl l 
1«.» Court,loeloual de ei Pr«,i«eb. 
y, . ‘J” fie“‘’de a V. niuelioa años. Soria 28 de 
«tinlitc de 1836.—í>. I u *i i ■ . , * 
pe^ Pelcgri». *—*«• *-*

Zp c^a! se Auaia en este Met in según 
por .eí Sr. Intendente de /a 

jTTiV''’ i""™- r Noi-iembr, 
I de ik.>b.=Reonardo de P^iar.

SMldesocú», Rentas Públicas áe lear„-í,,

Mcecion genera! de Rentat

W). ,

¿nos de amortización. —Pd É.vcmG. Sr. kÇ«-. 
crefarto de Estado y del despacho de ffa 
cienda con fecha ÍS del corriente ha co^ 

'rnunicadp á esta Eireccion General la 
die ai veden pue sigue:

SUuio. Sr. Coa formándose S. M. Ja Reina Go* 
bcruadnra con el parecer y propuesta de esa Did 
reçcioii General y-Junia-de Ëiugenacion de Dic- 

'ffles Nacionales, se lia sei vido resolver^ que ci ter* 
•Wîiio pra los plazos de pago de las cuatro qoia* 
•tas parles del importe en subasta de las lincas 
Nacionales que ac cnageuan, principie á cootarae 
desde t4 ce que aatísfedia. la primera qnin* 
la parle, sé dé la posesio» de ellas, estendlcn- 
•4ose con la misma Jechá las obligaciones que de* 
len tirmav ios compradores, á üu de evitar que 
estos hagao suyos simulíaneamchtc en el iutermé- 
dío deslíe la loma de posesión basta el dia de 
la fecba de las obiigacionee, los rendimientos de 
las fincas y los intereses del papel cu perjuicio 
de la masa de acrcedéres del Estado, y S. M. 

aekración sirva de rectificación 
3’“" ** *■* W B«al decreto 

' *■? y O y 49 de la luslruc 
tioa de i.o de Marzo últimos. De Deal órJen 
Jo comuiuco á V. I. para «u iiiteligeocm y efee- 
tes consigieutes,

Lo que traslado á V\ S, para su conoennien» 
to y para que se sirva comunicarlo á esas ofici
nas oc aihitriOB para su mas cxácto eumplimíen- 
lo, en te lateugeacia que para que llegue á uO* 

xr c compradores de Dienes Nacionales 
A , b. mandarlo insertar cn el Boletín ofi* 

cial i.e esa provecía, por cuyo medio se evitará 
-aleguen igiioraucia v recia,nacioti^á ate podrán.^ 
cuvarazar el curso ,¿c has operaciones.

Del rt«ibo y de puBIicion se servirá V. S. 
uarRM; aviso.

sa de Octeb. de lasü—lUiiiou 
vedo.

ïxi cual se hace saber di publico para
y .ffohieru^. ¿.og/vño y 

dcmbre 'I dé 1 «a.G.zxLtWflraa de Eiar.

Subin^pceewn ríe Ja JliU^Ja nacional de Ja Pro
viuda de laogroiii/, ;

Siendo d Boictiii oficial de J, p^vincia el 
«edio maa^apédito y ecooéi.,ico í¿ con.imicÁc 

^‘'V AlMjde. <-.p«¡ttroi,Mfc, las ordene, 
«onccrnroiiea o la Milicia Kacional , bien ,cí« 
c-a«ü sa tea flnpormrid&d, ó de la subinsucccion 

un car^,, picvcigay í" dichos Sre»: Aícaí- 
tícM que debe» dar cuniplimienlo ¿ cuantas ks cé- 

P . iwítedaa sabep i lo» individiíos dfe la Mi- 
l»<t« Ue aiw. respectivos, puebli^. Logroño 10 de 
Aeiie,libre de 183».-EI «,Hbtei«¿r de la M!- 
bcia r.aci«»«l de cala Proiúicia—Joaqiiin Ariffon.

,1 . I ? 1* Tr”"'' l>«rt!«Io de CiraE.no ile 
h» ríi’ o c»B BU .aci. Terro- 
ba Aldea de halo de Comeros »« dolacion 

‘■“'5« '-fio r...o, cali, 
«’"•«iri» »uluM>rUM flan

cos de pone e el Se. Alcalde por todo ote 
présenle mes de Noviembre.

«■»S:i9S»! UUHKdA PS BUII,*SOBÍ lOÏ?
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